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REFERENCIA: ESTESE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  
 
 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia, quien mediante 

providencia del 25 de octubre de 2012 obrante a folio 146  y siguientes del expediente, 

confirmó la Sentencia proferida por este Despacho el pasado 18 de enero de 2012.  

 

Atendiendo a que la sentencia fue excluida de revisión, una vez ejecutoriado el presente 

auto, archívense las diligencias. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No______   el auto 

anterior. 
 

Medellín, ____________________________   Fijado a las 8 a.m. 
 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


